                    

RESOLUCIONS APROVADES EN EL PLENARI DEL DIA 30 DE MAIG DE 2005

1. NEGOCIACIÓN DE LA MEJORA DE LAS CONDICIONES LABORALES DEL PROFESORADO INTERINO.

Ante la ralentización sufrida por la negociación de la mejora de las condiciones de trabajo del profesorado interino y ante el continuo incremento de la precariedad laboral que registra la provincia de Alicante, su Junta de Personal Docente no Universitario considera que el vigente acuerdo de interinos, necesita ser urgentemente mejorado.

Somos conscientes de que el sistema de provisión actual ha contribuido a regular la incorporación de nuevos integrantes en esas listas, la adjudicación anual de puestos de trabajo docentes al profesorado interino y la provisión de las sustituciones, la acreditación de nuevas especialidades y habilitaciones, la restricción provincial de vacantes y lo más importante, las condiciones por las que el profesorado interino podría rechazar tiempos parciales y sustituciones sin que ello supusiera su exclusión de la lista.

Sin embargo, en los últimos años, al mismo ritmo que el porcentaje de trabajo precario docente ha ido aumentado, con especial incidencia en las comarcas de nuestro ámbito de competencia, se ha ido evidenciando la necesidad de revisar, mejorar e incorporar nuevos aspectos a lo acordado en 1993 y revisado en 1995 y 1999. En esa línea, los sindicatos integrantes de la Mesa Sectorial de Educación en esta Junta representamos estamos convencidos de haber llegado al punto en el que se impone una reconsideración sustancial de las condiciones laborales y de contratación del profesorado interino así como de los procedimientos de adjudicación de vacantes y sustituciones.

Del mismo modo, para dar cumplimiento a la disposición final de la Addenda de 1999 al Pacto Sobre Provisión de Puestos de Trabajo en Régimen de Interinidad de 24 mayo de 1993, se hace imprescindible la puesta en práctica de medidas de consolidación de empleo que conduzcann a la reducción de los porcentajes de trabajo docente precario.

Por todo ello, la Junta de Personal Docente No Universitario de Alicante eleva la siguiente batería de propuestas y soluciones necesarias ante los problemas concretos y disfunciones detectadas en el actual sistema de provisión de puestos de trabajo docente con carácter de interinidad:

1.- Vigencia del nuevo acuerdo. 


Manteniendo lo recogido en el Acuerdo Marco de 1993, en el que se establece la prórroga automática del mismo salvo que cualquiera de las partes (Administración o Sindicatos) lo denunciara, y habiendo comprobado cómo aquel acuerdo fue prorrogándose hasta 12 años, se propone que el Acuerdo Valenciano de Interinidad, tenga una vigencia inicial de 5 años (hasta el curso 2009-2010) a partir de los cuales se establecerá una prorroga automática salvo denuncia en tiempo y forma de cualquiera de las partes.

2.- Provincialización/comarcalización de las adjudicaciones.


 Se ha constatado la necesidad de un mecanismo que evite situaciones no deseadas para el profesorado interino y para el sistema educativo cuando personas del norte de Castellón se ven obligadas a realizar sustituciones en las comarcas del Sur de Alicante o viceversa. Del mismo modo se ha evidenciado eficaz el actual  y limitado sistema de provincialización de vacantes que debería hacerse extensivo a todo el profesorado.

Por ello la JPDNU de Alicante propone que todas las bolsas tengan una opción provincial tanto en Primaria como en Secundaria y EE. EE.; el plazo para solicitarla debe ser anterior a las adjudicaciones de julio y se puedan pedir una o más provincias, mediante instancia que se resolverá antes de las adjudicaciones. 

Del mismo modo para las sustituciones se propone que, dentro del mismo plazo que las vacantes, el profesorado interino pueda optar voluntariamente por realizar sustituciones en una o varias comarcas –o zonas intercomarcales-, que serán negociadas y no tienen porqué coincidir con las administrativas ni ser idénticas para todos los niveles y especialidades. Esa opción voluntaria se aplicaría en el casos de no obtener vacante en julio o la primera quincena de septiembre.

 
Así mismo, se propone que las adjudicaciones de vacantes sean presenciales y globales en julio (como hasta ahora), y al menos una vez en la primera quincena de septiembre, para todo el territorio. A partir de estas primeras adjudicaciones, se producirán las llamadas de ámbito provincial en las respectivas DD.TT.

 
Igualmente exigimos que la Administración educativa nos facilite a las organizaciones sindicales información sobre las vacantes y las personas convocadas con el tiempo suficiente para poder ejercer el control sindical y también el seguimiento de las adjudicaciones del resto de profesorado interino.

3.- dificultad para cubrir determinados puestos de trabajo.

La tarea educativa en algunos centros tiene dificultades añadidas, de manera que los puestos de trabajo que existen en estos centros podrían considerarse puestos de trabajo especiales. Es por eso que del mismo modo que ha de incentivarse, también económicamente, al profesorado, interino o no, que solicite estas plazas.

 
Por ello, la JPDNU de Alicante propone la negociación de la catalogación de los puestos de trabajo de especial dificultad, entre otros: CAES, CEEE (Centros esp. de Educación Especial), CRAs (Centros rurales agrupados), Centros Penitenciarios, Escuelas Hogar y las vacantes para maestros de las E.I de 0-3 años de la Conselleria, y de las medidas compensadoras que motiven la asunción de estos puestos de trabajo por el profesorado. 

4.- Retribuciones, trienios y vacaciones.

Siendo conscientes desde la Junta de Personal de que la homologación retributiva del profesorado interino comporta una serie de modificaciones legales importantes. Esta JPDNU considera que ha llegado el momento de iniciar la revisión de las retribuciones del profesorado interino. Se trataría de concretar y desarrollar la homologación ya comprometida en los acuerdos firmados.

 
Por ello, la JPDNU de Alicante propone:

· El cobro de los meses de Julio y Agosto a partir de 5 meses y medio trabajados, tal y como ya se ha acordado en otras Comunidades Autónomas. 

· La homologación retributiva con el resto del funcionariado en el ámbito del Estatuto de la Función Pública Docente (trienios y sexenios). La dificultad normativa para conseguirla puede salvarse con nuevos complementos, como acaba de acordarse en Catalunya.

5.- Transparencia e información de todas las bolsas.

 
Detectado el problema creciente de dos años a esta parte de hacer un seguimiento de la situación de cada persona dentro de las bolsas y del momento en que puede ser llamada, se hace imprescindible mejorar el actual sistema de gestión para poder hacer un seguimiento con garantías de las adjudicaciones.

Por ello esta Junta de Personal considera necesario y propone:

· La comunicación de las vacantes y sustituciones a los trabajadores y sindicatos antes de todos y cada uno de los actos provinciales.  

· La incorporación de la información actualizada en la web sobre las causas de no presentación de los interinos a los actos de adjudicación y de los movimientos de las bolsas a lo largo del curso.

· La convocatoria ordinaria y mensual durante el primer trimestre, y bimensual el resto del curso de la Mesa de Seguimiento del Acuerdo (extraordinarias, cuando sean necesarias).  

· Control sindical a través de las Juntas de Personal de las contrataciones y de las convocatorias de nuevas bolsas.

  6.- Causas de exclusión temporal de las bolsas.

 
Por razones de mejora de las condiciones y opciones de trabajo del profesorado interino, esta JPDNU considera necesaria la regulación de la exclusión temporal voluntaria de la bolsa de trabajo antes del acto de adjudicación de vacantes de julio y también por causas graves sobrevenidas a lo largo del curso. 


Esta es una de las cosas que el propio Director General de Personal expresó públicamente como propuesta de mejora para la gestión diaria de sustituciones en la Direcciones Territoriales.


Por ello, esta Junta de Personal propone la regulación de la exclusión voluntaria de las listas de interinos, por un curso académico, mediante instancia cursada en el mes de junio. Del mismo modo, y siempre que concurran circunstancias especiales (médicas graves) de forma sobrevenida a lo largo del curso y previa comunicación a la Comisión de Seguimiento del Acuerdo se podrá proceder a la misma exclusión por lo que quede de curso.

7.- Renuncia a vacantes o sustituciones.


Del mismo modo que con el acuerdo vigente, es necesario contemplar la posibilidad de renunciar a ciertas vacantes, por ello la JPDNU de Alicante propone la regulación de la renuncia a vacantes que sean de tiempo parcial o itinerantes o cuando se alegue cuidado de hijos menores de 5 años. Del mismo modo, se procederá con la regulación de la renuncia a sustituciones a la que se añade la posibilidad alegar una relación laboral previa a la sustitución ofrecida.

 

8.- Reducción de jornada.


La JPDNU de Alicante propone la agrupación de las vacantes de tiempo parcial en la misma localidad o localidades limítrofes o próximas con un máximo de 15 km. y que  ofrezcan de forma conjunta siempre que se disponga de la habilitación o titulación correspondiente a fin de agilizar su adjudicación.

A estas vacantes habrá que aplicarles la condición de ITINERANTES como el resto de vacantes si están entre las cifras kilométricas de la Orden de Itinerancias.

9.- Formación del profesorado interino.


La indeterminación del puesto de trabajo condiciona gravemente las posibilidades de formación del profesorado interino que tiene una necesidades específicas que nunca se han tratado adecuadamente.

Por este motivo, esta Junta de Personal propone:

· La negociación de un Plan Específico de Formación para el profesorado interino en centros, con la matrícula abierta y flexible para facilitar la formación del profesorado que realice sustituciones en varios centros. Además está prevista la negociación de un Plan de Capacitación Lingüística contenido en el Protocolo de Negociación 2004_2005. 

· La formación en prevención de riesgos laborales para el profesorado interino, adaptada a riesgos específicos de su puesto de trabajo, en cumplimiento del Artículo 19 de la Ley de Prevención.  

· La habilitación mediante formación específica para ciertos colectivos sin titulación suficiente. Moratorias hasta la vigencia de este Acuerdo.

 

10.- Conciliación de la vida familiar y laboral.


La JPDNU de Alicante considera necesario avanzar en medidas de protección a la maternidad, paternidad, adopción o acogida dentro de la profesión docente y especialmente para minimizar los efectos que la precariedad laboral de la contratación interina conlleva. 

Por todo ello, proponemos:

· Permisos por cuidado de hijos menores ampliable a 5 años.

· Garantizar el disfrute del permiso de maternidad en las mismas condiciones que el profesorado funcionario de carrera, corrigiendo los posibles inconvenientes derivados de la coincidencia de este permiso con la fecha de contratación.

· De aquí que sea siempre posible acumular el mes de agosto a la nueva contratación.

· Ampliación del permiso por lactancia hasta que los hijos cumplan 16 meses y posibilidad de acumularlo en jornadas enteras

· Cambio del puesto de trabajo en casos especiales: art. 26 de la Ley de Riesgos.

· Baja de maternidad reconocida como servicios prestados.

· Cuidado de familiares dependientes: la misma cobertura que para el resto del funcionariado.

 

11.- Jubilación y reducción de jornada.

 
La actual situación de discriminación ha de ser abordada, por ello esta Junta de Personal propone que se estudien fórmulas para poder ofrecer la misma cobertura al funcionariado interino que al resto de funcionarios.

 

12.-  Incorporaciones a las bolsas de trabajo.

 
En nuestra Comunidad se ha mantenido el criterio casi generalizado en la actualidad de desvinculación la posición en las listas de interinos de los resultados de la oposición, algo que se ha demostrado como buena medida para la estabilidad de las listas y favorecer las opciones de trabajo del profesorado interino. 

Analizada la evolución de las listas de interinos, las convocatorias de oposición y las bolsas de trabajo ordinarias y de urgencia de los últimos años, esta Junta de Personal proponemos la conveniencia de que todos los años sea considerada:  

· La incorporación a las bolsas, después de cada oposición, de los participantes que tengan interès en formar parte de ellas, estableciendo unos criterios de ordenación que prioricen el número de pruebas superadas (0, 1 ó 2) y una ordenación por baremo según experiencia y formación de los aspirantes a interinidad. 

· Así mismo, al final de cada curso se abrirán todas aquellas bolsas de trabajo, para las que no se haya convocado proceso selectivo. De este modo, quedará garantizada la apertura generalizada de todas las bolsas al final de cada curso escolar. 

· Los integrantes de cada nueva bolsa de trabajo podrán incorporar sus preferencias comarcales para sustituciones.

 

13.- Adjudicaciones excepcionales.


Convencidos de la necesidad de desarrollar un criterio de compensación con carácter excepcional que considere los casos concretos de todos aquellos funcionarios de carrera e interinos que, por diferentes motivos familiares, médicos o de minusvalía, se encuentren en situación de grave dificultad para poder desarrollar su tarea docente fuera de su localidad o zona de residencia.


Por ello, esta JPDNU propone que, con el consenso entre Administración y sindicatos, sea convenida la calificación de adjudicación preferente para los casos antes descritos (con un requisito como la valoración positiva de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo, constituida al inicio de cada curso). Esto posibilitará que, con anterioridad a los actos de adjudicación de julio, a este compañero o compañera pueda serle adjudicada su vacante adaptada.


Por último, la Junta de Personal Docente No Universitario de Alicante considera esencial que, en el horizonte de la reducción de la precariedad laboral del profesorado, quede siempre patente la extensión de derechos de todas las regulaciones laborales retributivas y de permisos y licencias alcanzadas dentro de cualquier ámbito negociador.

2. EL PROCÉS DE SELECCIÓ DE DIRECTORS I DIRECTORES PER ALS CENTRES EDUCATIUS I LA NOVA LLEI ORGÀNICA EDUCATIVA.

A l’objecte d’evitar moltes de les situacions que hem patit dins de molts claustres dels centres públics de les comarques d’Alacant i per tal de millorar un sistema de selecció que de manera precipitada es va articular i encetar el darrer curs, seria tan desitjable com necessari que l’àmbit de decisió per a la tria de nous equips directius siga el dels centres docents.

Per això, els membres d’aquesta Junta de Personal exigim siga elevada aquesta exigència a la Conselleria de Educació de la Generalitat Valenciana per a que propose al Govern Central que siga reconsiderada l’actual normativa dins l' articulat de la nova Llei Orgànica d´ Educació.

3. PLANIFICACIÓ EDUCATIVA A LA LOCALITAT D’IBI. 

La Junta de Personal Docent no Universitari de les comarques d'Alacant, davant les propostes de modificació i/o reestructuració de la planificació i oferta educativa de la localitat d'Ibi, pel que fa a l'oferta d'ensenyaments secundaris i formació professional vol manifestar el següent:


- Totes les actuacions i adequacions programades a CREAESCOLA són urgents i cal que l'Administració Educativa, abans de plantejar qualsevol modificació, acabe el Mapa Escolar previst. 


- Qualsevol modificació ha de ser posterior a l'acabament del Mapa Escolar i s'ha de fonamentar sobre la base d'augmentar l'oferta a l’ensenyament públic sense rebaixar ni l'actual perfil i oferta dels IES existents, ni els actuals llocs de treball, i ha d'estar prèviament pactada, negociada i consensuada amb el Consell Escolar Municipal.

Per tot això, aquesta Junta de Personal insta a l'Administració Educativa a accelerar les actuacions previstes per acabar el Mapa Escolar de la localitat d'Ibi i, posteriorment, obrir un període de debat, negociació i consens en el Consell Escolar Municipal per analitzar, estudiar i pactar qualsevol proposta de modificació.
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******************************


STEPV-IV	965 98 51 65		965 12 66 26


CC.OO	965 98 25 84		965 92 10 71


ANPE		965 20 89 04


FETE-UGT	965 14 87 61 		965 14 87 65


CSI-CSIF	965 14 03 14		965 26 94 54
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